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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

EmprEsas públicas y asimiladas

Resolución de 25 de abril de 2018, de la Fundación Pública Andaluza Progreso 
y Salud, por la que se convoca puesto de trabajo mediante convocatoria de 
la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, entidad central de apoyo 
y gestión de la investigación, dependiente de la Consejería de Salud, para 
incorporar en Granada, en el Centro Pfizer - Universidad de Granada - Junta de 
Andalucía de Genómica e Investigación Oncológica (GENYO), a Responsable 
de la Unidad de Apoyo a la Investigación de Genómica.

La Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, organización perteneciente a la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, es la entidad central de apoyo y gestión 
a la investigación del Sistema Sanitario Público de Andalucía. Así mismo, se encarga de 
impulsar de forma efectiva la I+D+i en Salud en nuestra comunidad autónoma.

El trabajo se desarrollará en el Centro Pfizer-Universidad de Granada-Junta de 
Andalucía de Genómica e Investigación Oncológica (GENYO), concebido como un 
espacio para la investigación de excelencia sobre la base genética de enfermedades, 
así como sobre la influencia de la herencia genética en la respuesta del organismo a 
determinados fármacos. 

GENYO constituye el primer centro de ámbito nacional dedicado a la genómica que 
integra a la Administración pública, a la Universidad y al sector empresarial biotecnológico 
y farmacéutico, lo que permitirá la integración de la investigación básica y aplicada y el 
desarrollo de nuevos proyectos y servicios para la prevención, diagnóstico y tratamiento 
de enfermedades asociadas a la variabilidad genética humana, tales como el cáncer, 
las enfermedades raras, la diabetes, la hipertensión o las enfermedades degenerativas, 
entre otras. Ha sido diseñado con el objetivo de convertirse en un centro de referencia a 
nivel internacional donde se desarrolle una investigación de excelencia en el espacio de 
convergencia e interacción de la genómica aplicada a la salud.

La presente convocatoria se realiza en aplicación de lo dispuesto en en el artículo 
13.3 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018. Al respecto, el citado artículo 13.3, en su párrafo segundo, 
determina que para mantener la necesaria coordinación en todos los ámbitos del sector 
público andaluz, en cuanto al control y seguimiento de los gastos personal y evolución de 
sus plantillas, las fundaciones -entre otras- deben solicitar autorización a esta Consejería 
con carácter previo a la aplicación del porcentaje correspondiente de la tasa de reposición 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización el 24 de abril de 2018 por la Dirección 
General de Planificación y Evaluación (DGPE) de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, la Dirección Gerencia de esta Fundación, en virtud de las competencias atribuidas 
por el artículo 27, letra k), de sus Estatutos aprobados e inscritos en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía, anuncia la convocatoria de un puesto cuyas bases se encuentran 
publicadas en la página web de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud: http://
www.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/es/la-fundacion/trabaja-con-nosotros.

El plazo de presentación de solicitudes y datos curriculares permanecerá abierto 
hasta el hasta el 21 de mayo de 2018, a las 13:00 horas.

Sevilla, 25 de abril de 2018.- La Directora Gerente, Ana Madera Molano.
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